


LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DEL 

DR. SÚNCHEZ CRBEZUDO 
Oarriches (TOLEDO) 

~~~f~~§"T7 --o-v
~ 

SUCUHSALES.-MADRID: FaÍ'1J1élCicl Garccdl.. Príncipc, 13.-ToLEDO: l,"'ar-

1Jlacia J~ S. Cabezudo, JJlagdalena, 3.-DESPACHO GENERAL: En todos los Estnblc

cimientos ele esta clase. 

Siendo de utilidad, en In época presente, prevenirse para COlll batir las enfer
medades del pecho, tan frecuentes en la estación de los fríos intensos, me permito 
llamar la atención de los Sres. Médicos con los productos siguientes. 

IJa piedra fundamental, se la debemos exdl1:,;ivamente al Dr. D. Juan l\fauuel 
1Hariani, Médico del Hospital ne la Princesa, de l\ranl'id, y especialista en las 
enfermedades de los órganos respiratoTÍos. Conociendo este ilustre .Médico la no 
desmentida ilustración del malogrado :Farrnacéutico Dr. Castelló, le hubo de deeir 
un día: «¿Por qué no prepara Ud. una solución como la de Pautauberger, para 
que podamos tener siempre confianza de procedencia?, Y efectivamente, la prepara
ción del Dr. Castelló llenó tan merecidamente las indicaciones del Dr. l\1ariani, 
qáe la usó desde entollces y usa siempre en los casos que estos 'ag'entes medicamen
tosos están indicados, prefiriéndola á los demás similares, como así lo testimonia. 

N o necesitamos dedl' mús por hoy; preguntad á los compaüeros de vuestra 
confianza, yen unión cre los que hablan con la sinceridad del que dice la verdad, 
eorroborarán nuestras asereiones. 

Precio: Frasco 3 pesetas, en todas las Farmacias. 
111111111111111111 i. ¡¡ '¡llnllfll :1111111!j1 Hll 

JARABE ANTIFERINO DE SÁNCHEZ CABEZUDO (JUAN) 
ST?fttSrLJfthBY2A t é3 (FftRffiA,(lJI1\) 

Es el medieamento eficaz para eombatü' en pocos días la coqueluche, su autor 
reusa encomiar sus virtudes medicinales, pues persuadido de su infabilidad, sólo 
tí. ella confía su eréc1ito. 

Este jarabe no contiene opio, ni ningllna de sus proeedencias, por cuya razón 
los Sres. Médicos le hacen mas aceptable que todos sus ~imilares. 

PRECIO: iRASCO 2'50 l'ESETA.S 

F ASTILLAS RUSAS DEL D~, CASTELLÓ, del Labora torio Cabe· 
ZUClo.-,.Curall la tos y alivia ésta eulos ~sos crónicos .. l"recio: elija una peseta. 

(12-5) 
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ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO 

A~O 11. 'l'OLEDO 1.0 DE AIARZO DE 1902 NÚll. 3.° 

SE PUlILIC.\ EL DLI. 1.0 DE CiD,\. MES 

SE REP.\RTE GRATIS Á TODOS LOS COLEGIADOS 

Y 

CüL¡.;GtOS l\lEDICOS DE ESPAÑA 

Sumario.-Memoria de Secretaría leída por D 'l'eodosio Salvadores en 
Junta general ordinaria: Presupuesto para 1902: Balance general de ingresos 
y gastos en el nño de 1901 -Actn de la sesión de la J llnt:. de gobierno, cele
brarla el 17 de Julio de HlO1.-Cróuica.-Concluye la lista de Sres. Médicos 
colegiados. - Correspondencia. 
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SECCIÓN OFICIAL DEL COLEGIO 

MEMORIA de Secretaria leída por D. Teodosio Salvadores 
en la Junta general ordinaria celebrada el día 30 de 
Enero de 190~. 

SRES. OOLEGIADOS: 

Un deber reglamentario, anejo á mi cargo, me obliga á molestar 
vuestra atención pOI' breves momentos; y si la materia árida que 
voy á tratar lo estuviera pOI; un estilista ó un escritor ameno, os 
pal'ecel'Ían más cortos, pero .yo, desproviRto en absoluto de todas las 
galanuras del escrito, tengo que limitarme á describir escuetamente 
los hechos, cumpliendo con ello la misión que, á pesar mío, me he 
impuesto, por ser superior á mis aptitudes. Oonfiado en que me dirijo 
á compaI1eros,-qlle como á l¡.ennanos los considero,-usaré un estilo 
familiar, que es el más apropiado entre nosotros, y os darécuenti.\ 
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de cómo nos hemos contitituíclo en Colegio provinc:ial, y cómo forma
l1l01i hoy una entichd con vida oficial y propia, que, con el buen de
seo de todos, puede proporcionamos nllWllOS beneficios á la de8valina 
<Jase médica, que si un día se ha podido considerar hué¡'Íitna de in
fluencia y consideración, hoy ha de ser respetada por todos, si ven 
en nosotros la unión qne tan necesaria es para nuestra vida en la 
actual sociedad, cuando el espíritu de asociadón se impone para lu
char con ventaja contra los que tmten de explotarnos. 

Si la constitución del Oolegio se dilató algún tanto, no fué eu 
verdad por falta de deseo ni buena voluntad, sino que una desgracia 
imprevista, que tuvo inutilizado físicamente, durante más de un al1o, 
á nuestro querido Presidente, retrasó b realización de nuestro deseo, 
porque no podíamos, ni debíamos prescindir de una vel'sonalidad que, 
con el talento que atesora, tan necesaria era petra dirigir nuestros 
primeros pasos en un asunto de tanta importancia. 

Repuesto ya de su desg~'aciado accidente, y e11 oOlldiciones de 
prestarnos su valioso apoyo, se constituyó la .Junta interina bajo su 
presidencia, y desde luego se convocó tí elecciones de la ,Innta ele 
Gobierno definitiva, verificándose éstas en los días 25, 26, 27 Y 28 
de Febrero del corriente mio y dando por resultado en los cnatro 
días, que' con arreglo á los Estatutos se verificó, el siguiente: Presi
dente, D. Venancio Huano; Vocales: 1.0 D. Oándido Oabello, 2.° Don 
,I osé Fel'l1ández Sangnino, ~).o D. Salvador l\Ictl'tínez Manrique, 
4.° D. Manuel Bellón y Fernánclez y 5.° D. Francisco I~ópez-Fando 
y Martín; TeS01'eI'O, D. Marcelo GarCÍa; Contaclor, D. Ramón Barsi, 
y Secrelcwio el que en este momento tiene el honor de dirigiros la 
palabra; teniendo la satisfacción de que por el voto de los compaI1eros 
fuesen designados tres Vocales ajenos á la capital, que con mús cono
cimiento de las verdaderas necesi(lac1es de los partidos rurales, pu
diesen dar su autorizada opinión en todos los asan tos tí aquéllos con
ce1'11ientes, como lo vienen haciendo; siendo muy de agradecer su 
cooperacióll, porque al estar distantes de este Centro siempre su
pone. sacrificios la concurrencia tí nuestras reuniones. 

Oonstituída legalmente la .Junta 4e Gobierno, lo quedó de hecho 
el Colegio de Médicos de la provincia de Toléclo, y así fué c:om unicado á 
todas las Autoridades, que atentamente contestaron á nuestra salu
tación, formando desde entonces en el número de las Oorporaciones 
oficiales y guardándosele 1a~ col1sícleraciones correspondientes, como 
ha dado pruebas de ello la Excma. Diputación provincial en un 
asunto de importancia de que luego me ocuparé. 
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lijl primer acto de la Junta de gobierno fué dirigirse á todos sus 
herul<tllas de Espmla, y establece!' con todos los Oolegios las relacio
nes mutuas de compaüerismo é invitar á todos los Médicos residen
tes en esta provincia á que verificasen su inscripción en el Oolegio; 
y, aunque con alg'ulla lentitud, si no todos, una mayoría n.nly respe
table ha respondido á nl1estro llamamiento, pues de 260 compaüeros 
que ejercen en la provincia, en el día de la feeha honran con su 
nombre la lista de Oolegiados 223, y la minoría exigua que no nos 
acompaüa, ereo más bien que sea 1)01' la apatía innata en nuestra 
clase, que por hostilidad manifiesta á la Colegiaeíón, pues á todos 
les considero con el sufieiente talento para eomprender que ningún 
perjuieio puede venirles eOI1 la Oolegiación, y en eambio ¡cuántos be
neficios nos puerle reportar! Por lo tanto confío en que desechando 
su pereza ó salvando los eserúpulos que pudieran tener, vendrán á 
engrosar lluestras filas, que cuanto más apretadas estén, más fuertes 
serán, y que en último caso, aparte de otras consideraciones, vienen 
al seno de sus hermanos que los recibirán con los brazos abiertos. 

Siguiendo el ejemplo de los demás Colegios de Espal1a, el de est.a 
provincia se oeupó desde luego en establecerse en local propio, y 
para ello se puso de acuerdo con el Oolegio provincial de Farmacéu
ticos, con objeto de que unidos pudiesen llenar su aspiración de 
tener un domicilio social comúu que, sin grandes desembolsos para 
am bos, tuviese las mej ores eondieiones de amplitud y decencia posi
bles, habiéndose conseguido esto en el que hoy tenemos, que ocupa 
el sitio más céntrieo de la ciudad, y con algunas obras de distribu· 
ción y decorado resulta, aunque modesto, lo suficiente capaz y de
cente para el objeto á que se le destina, y donde los compal1eros de 
la provincia, que con frecuencia vienen á la capital, pueden, por la 
situación céntrica que tiene, pasar distraídos las horas que les dejan 
libres sus negocios, con la confianza que da el estar en su pl'O
Vía casa, 

En él, además del salón de sesiones y la Secretaría, se ha esta
blecido un gabinete de lectura donde se reciben por sm:crÍpción La 
Revista IlJero-Amel'icana, La Revista de JJIedicina y Cirugírz prácti
ca, La Higicne JJlodc1'nct y El Siglo JJléclico, y como cambio por el 
BOLETÍN otros varios periódicos y todos los Boletines de los demás 
Ooleg'ios de Espal1a, con cuyos elementos y con las obras que por 
donación se reciben se está formando una modesta Biblioteca tan 
con veniente en estlL clase de Oentros. 

Para la custodia y servicio del domicilio social se nombró por 
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lo;; dos Colegios un Oonserje, que habitando en el mi::Olllo local, 
tiene éste abierto á todas horas para comodidad de los Sres. Cole
giados y desempeüa al mismo tiempo el destino de esc:]'ibiente de 
Secretaría. 

Preceptuanclo la ga clisposic:ión transitoria de los EsLltutos que 
en el mes de Junio se ha de proceder á la renovación de la mitad 
ele la Junta de gobierno, cualquiera que sea el tiempo que lleve C:OllS

tituícla, se procedió en los días 2, 3, 4: Y 6 iÍo la elecGÍón de rresorero 
y Vocales 1.°,3.° Y 0.°, resultando reelegidos los mismos seüores 
que desempellaban dichos cargos, á satisfacción de todos. 

En el día o se celebró también J unta general ell la que además 
de otros asuntos que constan en el ac:ta de dicha sesión, ya publica
da, se tomó por unanimiclacl y á propuesta del Sr. I~ó[lez-Fando, el 
acuerdo de ofrecer el título ele Presidente ltonorurio de nuestro 00-
legio al Excmo. Sr. D. Julián Calleja, que 1m sido y continÚe), siendo 
por altruismo, que nunca se lo agradecerá bastante la clase médica, 
el Apóstol de la Colegiación, en cuyo apostolado tantos sillsauores 
ha encontrado, pero que no le hacen retroceder en su empresa, antes 
al contrario, le animan más ymás porq ue ve en aq nella la regeneración 
y el bienestar de la clase á que tanto cariüo profesa, como lo tiene de
mostrado así en el sitial de Profesor como en el escalla de Senador 
q ne p11ra honra suya y de todos nosotros ocupa desde hace mlos. 

Aunque los Oolegios se han constituíclo al amparo y bajo lit di
rección ele los Estatutos publicados por Real decreto de 3 de No
viembre de 1000, á los cuales hemos de prestar acatamiento, y por 
los que nos hemos de regir, se hacúl necesario un Reglamento que, 
basándose en aquéllos, fuese la norma á que en el orelen interior 
hubiéramos de sujetarnos, y tí tal fin, la .J unta de gobierno presentó 
en la .J unta general extraordinaria convocada al efecto para el 12 
de Octubre del próximo pasado all0, un proyecto de Reglamento que, 
después de suficientemente discutido, fué aprobado y se ha remitido 
á todos los Sres. Oolegiados, previa la oportuna aprobación de la 
Autoridad gubernativa. 

Dos capítulos muy importantes existen en dicho Reglamento, 
que son: la creación de Juntas delegadas ele distrito y la del BOLE'rí.\', 

órgano del Colegio. 
En cuanto á lo primero, inútil y hasta impertinente me pare

ceda encarecer su importancia, pues en la conciencia de todr¡s está 
los beneficios que puede reportar, pues tratándose de una Asociación 
como la nuestra, que tiene de suyo ramificiones en todos los pueblos 
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de la provincia, claro está que cuanto de más cerca se aprecien sus 
necesidades, mej 01' se vueden remediar, y nadie más llamados á ello 
que los residentes en el mismo Distrito, y en rc~presentación de ellos 
la Junta que, por sus votos, sea nombrada, que podrá estrechar los 
lazos de unión y solidaridac1 que siempre deben existir entre los 
pueblos y la capital, sirviéndonos de ejemplo en lo político esas 
grandes Repúblicas feüeradas, rebosantes de prospel'Ídad, en que el 
Ouerpo es uno, la N ación, y los órg'allos vitrios, los Oantones ó Re
giones; esto seremos nosotros si con buena volnntttd nos los propo
nemos y todos concurrimos al fin común, 

En el día de la fecha algo tenemos andado en este camino, pues 
remitidos los oficios de ,nombramiento ele Presidentes ele edad para 
la elección de las .Juntas ele distrito con arreg'lo al RegLtmento, 
tengo la satisfacción de poder anunciar que nuestra hermana la 
ciudad de 'ralitvara, COl) su partido, así como también el c1i,,;trito de 
Orgaz, han silla los primeros en dar ejemplo de actividad y han re
mitirlo ya á esta Jnnta de gobiel'llo las actas de elección de su Junta 
delegaua, ejemplo (lue espero seg'uiráll brevemente tol1os los demás 
distritos. 

Para comunicarnos dil'eetall1ellte con nuestros compmleros de la 
provincia, .Y que éstos estuviesen enteraclos de todos los actos que el 
Oolegio realiZ¡1, se hacút preciso un periódico, y á esto lut obedecido 
la creación del BOLETÍN, que empezó á publicarse mensualmente 
en 1.0 de Noviembre, siendo ya tres números lasque ha dado tí, luz, 
cuya puhlicación puede robustecerse con la colaboración de todos los 
Colegiados, á quienes desde aquí les pido su cooperación, tan fácil 
de prestar, cuando á todos les sobra ilustración y dotes para ello, 
que si están ignoradas es por falta de palenque en que demostrarlo, 

En los dos principales males qne afligen á la clase, ya ha dado 
para corregirlos y amengnarlos algún paso el Oolegio; me refiero al 
intrusismo y á la injusta tributación indllstrinl que nos exigen, 

Pal'a castigar al primero, este Oolegio, en virtud de denuncia 
escrita y con justificantes que han dirig'ido dos compañeros, las ha 
transmi tido al Gobierno civil, y éste las ha pasado á los Tribunales 
de justicia, pam qne sufran el condigno castigo, los que sin rebozo 
y sin conciencia atentan contra la salnd y la vida de sus sernejltntes. 
Hora es ya de que, desechando apatías y consideraciones, tengamos 
el valor suficiente para denuneinr, bajo nuestra firma, á los que con 
el descoco y la desfachatez que da la ignorancia, alardean de no 
temer tí. la homada clase médica, qUE-! unas veQes por prudencia y 
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otras, aunque doloroso sea dedrlo, tal vez por miedo, les dejan 
~eguir engliñando á los incautos, Vengan, pues, esas denuncias justi
ficadas, que la .Junta de g'obierno, fiel guardadora de los prestigios 
de sus compañeros, tendrá una verdadera satisfacción en estar 
siempre en la brecha para defenderlos, 

Otro vejamen que hay que corregir, y del que todos y á todas 
horas se quejan, es la abusiva exacción del tributo por patentes; á 
remediar esto tiende la <Junta de Gobierno, con la 1)10ción que hoy 
hará á la g'eneral, para que la Administración de Hacienn.a delegue 
en nosotros, como lo dispone el Heal decreto sobre p,ttentes, su equi
tativo reparto, y una vez conseguido esto, las <Juntas delegadas de 
distrito serún las encargadas de verificarlo, con lo cual conseguire
mos que, conocedores mejor que nadie de nuestros rendimientos, con 
arreg'lo á ellos tributemos; por esto tam bién se hace precisa la cons
titución inmediata de todas las Juntas de distrito, pue,,; sin ellas 
llada podemos lÚlCer, 

Del estado financiero del Ooleg'io puedo decir con satisfacción, 
que dados los pocos meses que lleva de existencia, y los muchos 
gastos necesarios para su constitución é il1~talación, es relaLiva
mente satisfactorio, pues cerramos lluestro Balance de fin de al1o, 
C'lll10 pounjis apreciar por la cuenta que va á continuación, con uu 
remanente en Tesorería de 426 pesetas 15 céntimos, lo cnal, unido 
á los ingresos y gastos presupuestados pam el al10 próximo, y que 
hoy se presentan tí vuestra aprobación, nOfl aseguran una vida eco
nómica desahogada, 

1Jas principales partidas de ingreso han sido las cuotas ue ins
cripción, la venta de sellos y un donativo recibido, 

En cuanto al fomento de la venta de sellos, todos comprenderéis 
lo necesario que es que todos trabdjemos en él, pues sin dispendio 
pOI' nuestra parte, podemos llegar ti, reunir un fondo que otros Oole
gios yn tienen, y que hasta han empleado ya en defentl<t de sus 
Oolegiados, sin contar las contingencias ó desgracias q ne á cual
q lliem de nosotros pueden ocurrir, y que hasta pudiera ser la base 
para la realización ufll anhelo de todos, cnal es la creación de nn 
Montepío pl'ovincictl, de cuya formación se ocupará la .Junta de go
hierno en cuanto estén constituídas todas las de distrito, que son 
las llamadas á recoger las opiniones y recibir las adhesiones de 
todos los compal1er05 resid.entes en aquél, pues un pensamiento de 
tanta importancia requiere la cooperación y aquiescencia de todos ü 
de la mayor parte, 
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Otro ingreso de 260 pesetas hemos tenido debido á la largueza 
de la Sociedad Unión JJlédico-Ji'annadutica de Toledo, que después 
de haber socorrido con 600 pesetas á cinco viudas de otros tantos 
compaíleros, al vi:1riar su organización, 1m repartido otras 500 pese
tas entre los Colegios JJIJdico y Ji'armacI!ltt¿co de esta provincia. 
Rasgo es este que la enaltece, y por el que, en nombre de todos, 
merece nuestras m~ts sinceras gl'acia~. 

Como fuente ele ingreso permanente se ha marcado en el Regla
mento una cuota anual é individual de (J pese/as para los Oolegiados 
residentes en la provincia y de 10 pesetas para los de la capital, 
cuota que es un insignificante sacrificio y que puede deGÍl'se que está 
compensada CIJll el BOLETÍN que se reparte gratis. 

Relatada queda, aunque de una l1lanem concisa é incorrecta, la 
mareha que ha seguido el Colegio desde su fundaeióll, y sus heehos 
más culminantes, faltúnc10me para concluir oeuparme del honor que 
le ha dispensado la Excma. Diputación pro\'ineial, que habiendo dis· 
puesto sacar á oposición todas las plazas de J\lédicos el.e su Benefi
cencia, ha deleg'ado sus atribuciones en este Colegio, y le ha intere
sado la formación !lel Tribunal que hit de juzgarlas, á cuyo honroso 
encargo ha deferido y nombrado á cuatro de sus individuos, que, en 
unión del SI'. Vicepre,údente de la Comisiün IH'ovincial, formarán el 
rpribunal de las oposiciones que han de da!' principio dentro de bre" 
ves días. Este acto de deferenCia de le, primera y más alta Corpora
ción oficial de la provincia, viene á probar que el Ooleg'io de Médi
cos es una entidad de importancia con sufieiente personalidad, y se 
nos guarda el respeto y consideración que mereeemos, pero que sólo 
lo tendremos mientras estemos unidos. 

Voy á terminar, porque bastante he abusado de vuestra atenci91l 
con la aridez de mi prosa; pero fiel narrador de hechos, no he podido 
darles la amellidad que hubiera deseado, y en esto creo no haber 
defraudado vuestras esperanzas, pues con la franqueza que me 
caractel'Íza os he hablado desde el principio, sin que en ello vaya 
envuelta una falsa modestia, sino el conocimiento de mi insuficiencia; 
y, por lo tanto, sólo me resta d,u'os las gracias por l,t benevolencia 
con que me habéis escuchado, y hacer votos P01' que esta deshilva
nada Memoria mía, sea el primer eslabón de una cadena infinita 
que formen en aílos sucesivos los que con más dotes y merecimientos 
me sustituyan en este puesto.-HE DICHO. 



Colegio de l"\édicos de la provincia de Toledo. 

Presupuesto para el año 1902, aprobado en la Junta general celebr':lda el día 30 de Enero del mismo año. 

INGRESOS 1 Peseta~ Cts., I[ GA.STOS Pesetas. Cts. 

Saldo del mio a'hte¡'ior á favor del Coleaio. 426 15 ¡Por arrendamiento de casa 11 40 pesetas mensuales 480 00 
. 1 ;Sueldo del Conserje ,í una peseta diaria ..... , 365 00 

Por 200 cuotas anuales de los Sres. Coleo'iados !Alumbrado del Colegio á 5 pesetas mensuales ... 1 60 00 
forasteros, 11 ti pesetas cada uno, confo¡?¡ne alí ¡Calefacción dcl mismo durante cinco meses á una. 
artículo GO del Reglamento .......... [ 1.200 00 : peseta diaria y gastos de instalación de aquélla.] 175 00 

Por 2? íclel,11 íd. de los Sres. Colegiarlos de la ca- :Gastos de Secretal'Í!l, y Correo ....• : . , . . . . . ISO 00 
pltal, a 10 pesetas cada uno, conforme ídem íd. 200 00 !Impresos y reparaclUn de moblhnrro ...... I 152 00 

Por los sellos de 3 pesetas y (~e 0'25 pesetas que¡ I i. Para suscl'ipciol.IE'S ti periódicos y l'.eVistas profe-I.I 
se expendan durante el ano en toda la pro- I I slOnales ..................... ¡ 100 00 
vincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.250 I 00 ¡Por ellO por 100 de expendición desellas .... 1 125 (\0 --1-1 yara gastos de las Juntas delcgadas ....... '11 400 00 

3.07G .115 I I Impresión de 350 ejelllpl~1l'~s llH'nsuales del B?LE-:¡ 

1 I TiN, en 4.°, con 1 G paglllas y 4 par'a cUbIerta:¡1 
, y a\lmento eventual de páginas. . . . .. '1' 520 I 00 

11 Ilmr
'''''''' .......... ;o,.;,,~;,;,: :II~I~ 

TOTAL E'iGRESOS .• 

JRJEsu"'tXJE"," 

Importan los ingresos .. 
Idem los gastos ..... 

3.078'15 
2.6S2'00 

Diferencia á favor del Colegio .. 3U!' 15 

v.o B:', El Presidente, VENANCIO RUANo.-EI Tesorero, MARCELO GAI\CiA.-EI Secretario, TEOIlOSIO SALVAD0RES. 
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'j3alancc general de los ingresos l' gados vcrificados por cl expresado 

"Colegio durante el aíio 1901. 

\! \ 
INGRESOS li peseta~ICts. 

Por ~l il~~~crte de 216 inscripciones, verificadas durante elj I 
ano, a , 00 pesetas ...................... '11.620 I 00 

Por el donativo hecho á este Colegio por la Unión Mddico- I 

l'o::~'l;:;~é~:~;~a~'e '2;:1' ~;'ll'o~ ~e'3 'p:s~t~s' v~~d;d~g' e~ ~a' c~;i~il 250 II! eo 
ta 1 y prOVl11Cla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "1 819 00 

Por el ídem de ;HJ8 íd. de 0'25 pesetas vendidos en ídem íd., 77 I 00 
• I 

l'o~ el ídem de.89 t;ítl1los cobrados para igual número de se-\, ' 

llores ColegIados .............•........ '\'1 ·89 00 
Por el ídem de recibos cobrados ri. los anunciantes del BOLETh, 

de este Colegio ....................... ,1' 98 70 
1]--'-

Total ingresos. . . .1\ 2.953 1 70 

GASTOS 

Por la mitad del sueldo del Escribiente y Conserje del Cole-

gio, d('sde su fundación.' ......... '. . . . . . . .. . 

Por la ídem del" lquiler del domicilio so~ial á razon de 40 pe-\ 

setas mensua les, desde d mes de A bl'l1.. .•........ 1 

Por gratificación al Conserje en Pascuas ............ 1 

Por un sell" de cauchut para el Colegio ............. ' 

Por la mitad de las obras verificadas en el domicilio so.cial 

pintura y decorado del mismo ..... : ......... . 

Por la ídem del mobiliario del domicilio social. ..•..... ¡II 

Por la ídem de instalación de un timbre ........•.... 

po~:,~ ~~~:~;~~ l~n.a .p~a~a. d~ ~li.el:r~ ~Sl~~lt.a~o,. ~a:'a.l~ ~uer.:t~.I' 
Por la ídem de la instalación de la luz en el ídem .... 

Por la ídem de fiúido desde el mes 'de Junio hasta fin de Di-

cicmbre ....•........ 

Suma y sigue. 

:'160 

15 

16 

297 

466 
\) 

8 
103 

32 

1.761 

00 

00 

00 

00 

15 

75 

75 

75 
OU 

50 

90 
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GASTOS I Pesetas. I Gts. 
1-------1----

Suma anterior.. . .... \1 1. 761 I 90 

Por el dibujo original y tirada de 300 títnlos para los seño-

res Colegiados.. . . . . . . . . . . . . '. .,. . . .) 206 

Por la confección litográfica de 1.000 sellos de 3 pesetas y:1 
2.000 de 0'25 pesetas ................ : .•... 11 

Por la suscripción por un año á la Revista de MedicinCl y Cinto: 1 

gia prácticas y seis ITIeses al Si,qlo Medico .. ......... ii 

Por gastos de impresos y material de Secretaría, desde la! 

50 

28 

fundación del Colegio ..................... 1 225 
" Por ídem de sellos de franqueo, pólizas para reintegro en el:1 

_ Reglamento y recibo de correspondencia. . . . . • . . .11 
Por ellO por 100 de premio en 1" venta de sellos en la pro-¡I 

• • 1I 
VIUCJa .•.•.•.••.•.•.•.••••••••..•.. 11 

:15 

60 

Por la tirada de 350 ejemplares del primer número del BOI.E-i: 

~:;~i:::~~s~~n~i.e¡~t~ ~l.m.es. ~e .N.O~i~Jl~b~'e. (~~n~eJ~t~ ~l:a~r~1 '11 

00 

00 

00 

25 

00 

40 

00 

Por ídem de 350 ídem del segundo íd., correspondiente al mes:, ! 

de Diciembre ...............•........ ·Ii 35 I 00 

Por la impresión de los Estatutos y Reglamento. '11 75 00 

'11
2527155" Total gastos. 

---------~----------------------~----~--

RESUMEN 

Imp~rtan los ingresos ........... . 

, ldem los gastos. . . . .. . . . . . . . . 

. 2.953'70 

. 2.527'55 

Existencia á (avo)' del Colegio para el 1902 .. 426'15 

V."H.' 

El Presidentr, 
~cnancio j\uano. 

El Tesorero, 

Aarccro ~arcía. 

El Secretario, 
!feodosio flarvadorcs. 
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Acta de la sesión celebrada por la Junta de 'gobierno del 
Colegio de Médicos de esta provincia, el día 17 de 
Julio de 19o1. 

En la ciudad de Toledo, á la~ dieciséis del día 17 de .Julio 
de 1 DO 1, previa la oportuna convocatoria, se reunieron los seliores 
D. Cándido Cabello, D. llamón Barsi, D. Manuel Bellón, D. Mar
celo Carcía, D. Francisco López-:B'ando y el que suscribe, bajo la 
presiclenciil de D. VenanGÍo llUallO", por quien se declaró abierta la 
sesión, leyéndose acto seguido el acta de la anterior, quedando 
aprobada. 

m Sr. Secretario da ledura tí una carta ele D .• Tosé Fernállclez 
Sitnguino, como Vocal de la .T unta directiva, en la que excusa su 
asistencia por enfermedad cle un in di viduo de su familia. 

Dáse lectura de nlla comnrdeación (lel tlr. Gobernador cil'i1 de 
esta provinda, en la que transcribe otra del Alcalde de San l\1artín 
de i\lontalbán, dando Cllent¡t de la vacaute de l\1édko titular de 
aquel pueblo y pidiendo á dicha Autoridad nombrara interinamente, 
pilra la asistencia ¡le los pobres de beneficencia, á otro Médico que 
resida en pll(~blo inmediato, pues h;tbía elev¡vl0 consulta á este Co
legio ell\1éclico de ~avahermosa, Sr. Sánchez Izquierdo, para la 
neeptación de dicha plaza. 

Se acuerda contestar al Sr. Gobernador y que el SI'. Sánchez 
Izquierdo se encargue de la asistencia facultativa de dicho pueblo, 
por existil' la dimisión del compal1ero que la desempel1aba. 

Se trató sobre la convelliencia de prorrogar la colegiación, acor
dándose se continúe admitiendo con la cuota ordinaria. 

El Sr. Secretario da lectura de una carta del Administrador de 
la Hevista ibero-Americana ele Ciencias ~~:[éclicasJ en la que ofrece 
toda la coleceión, acorrlándose contestar dándole las gracias. 

Se lee otra comunicación para el XIV Congreso Internacional 
de Medicina en 1903, invitando á este Colegio para que tome parte 
en dicha Asamblea, acordándose contestar dando las gracias y que 
este Colegio cooperará según lo permitan sus fondos. 

Da cuenta el Sr. i::\ecretat"Ío de una comunicación recibida, en la 
que se invita á este Ooleg'io para honrar la memoria del insigne 
Maestro D. Rafael Mal'tínez Molina, acordándose contestar y remi
til' alguna cantidad ::;i los fondos del Colegio lo permiten. 

El Sr. López-E'ando manifiesta la conveniencia de publicar un 
Boletín mehsual, para poner al corriente á los compañeros de todo~ 
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aquellos asuntos que les interesen. Se acuerda por unanimidad la 
conveniencia de esta pnblica,;ión, aplazándose pam más adelante. 

Se da ledura de una exposición que los practicantes del partido 
de Ocaña dirigen á este Colegio, con el fin lle que se les ayude pam 
su colegiación, acordándose contestar para que se dirij,lll á los 
Poderes públicos, y que este Colegio coadyuvará en lo que esté de 
su parte. 

Se sigue con la lectura de una c:ircular, que la comisión para 
honrar la memoria ele D. Alfonso· XII dirige á este Colegio, acor
cl;i,ndose esperar hasta tener noticitt de lo que hagan otras cor
poraeiones. 

Se lee otra comunicaeión elel Colegio de Médicos de la provin
cia de Gerona, referente á solieitar la lihertad profesional en los 
balnearios, y se acordó estar este Coleg'io conforme con las conclu
siones presentadas por aq uél. 

Se da cuenta del Heg'lamento p:11'a el orden interior de este Co
legio, dándose lectura de una parte, y acordándose quede SOln'e- la 
mesa, para el libre examen de todos los Sres. Colegiaelos, siendo 
desde luego aprobado, en principio, por la ,) unta. 

Propone el Sr. Lrípez-Fando, que por ser l\lédico el SI'. Gober
nador civil de la provincia, D. FeClerico Ordax Avecilla, se le con
ceda el título de coleg-iado honorario, siendo aceptada esta prollosi
ción por todos los sello res de la Junta, y llevúll<1ose á efecto al día 
siguiente. 

y no habienr10 más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las dieciocho, de todo lo cual, como Secretario, 
cel,tifico.-El Presidente, Venancio Buano.- El Secretario, Teodosio 
Sah'aclon3s_ 

CRÓNICA 

l'ésame.-N uestro querido compañero D. VaJentín l<'alces, Mé
dico de Oarriches, ha tenido la desgracia de perder á su único hijo 
Arturo, á la edad de 11 años_ Sírvale ele algún consuelo nuestro 
sentimiento por su irreparable pérdida y deseamos la resignación 
suficien te para soportarla. 
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Nueva delegada.-Celebrada la elección en el distrito de Lillo, 
lmn resultado elegidos: Presidente, D. Víctor Ol'tiz Villajos, resi
L1ente en 'l'emble(}ue; Vocides, D. Enrique San Juan, en Villacailas; 
D. Juan Oarntll101ino, en 'l'embleqlle; D. José Ayza, en el Romeml, 
y Secretario, D. J ulián G arCÍa Suelto, de 'remble(}ue 

Damos las gracias á tan dignos cOmpmlel'os, esperando de su 
celo y probada actividad, coadyuvarán á los trabajos que tiene pen
dientes esta JUlltcL de gobierno. 

El artículo 32.--La Junta de gobierno se 1m visto precisada á 
nom brar la Delegada del distrito de E:,;calona, en vista de que 
sólo cuatro compaileros han asistido tí, la elecciún, y por lo tanto re
sultaban menos número de electore::; que de cargos. Por esto aelará
bamo::; en el nÚll1ero anterior el espíritu del citado artículo, y ya ven 
nuestros compaileros si ha sido preciso ponerlo en práctica y pam 
un extremo que no contáb,tl110s. 

La .Junta de este distrito la componen: D. Juan Alvarez Risco, 
Presidente, con residencia en 'rorre de Esteban Hambrán, y Secre
tario, D .. Teranlo Valdé" García, en el mismo punto; Vocale8, don 
Manuel SáillZ Pardo, de Qu iSll1 ().ndo; D. Manuel Pinilla Sáncllez, de 
Nombela, y D. Valentínl\ledel y i\1edel, de Santa Oruz del Retamar. 

Buena noticia. -El Fi~cal del Tribunal de lo Contencioso ha 
formulado las conclusiones sobre el pleito entablado eontra la cole
giación obligatoria diciendo al Tribunal: « Que las anteriores consi
» deraciones demuestran la temeridad de los recul'l'entes que deben 
); ser penados (5on arreglo á lo dispuesto en el arto 93 de la ley. Que 
» teniendo por contestada la demanda, se sirva <,stimar la excepción 
q}!'opuesta de no estar comprenuida la resolución reclamada en la 
»naturaleza y condiciones elel recurso contencioso-aelministrativo 
>,según el arto 1.0 de la ley, y cuando á' ello no hubiere lugar, 
»absuelva á la Administración general del Estado, de las solicitu
);des formuladas por los demandantes. 

Mueho nos satisface la noticia y esperamos que el Tribunal dic
tará sentencia de acuerdo con el Fiscal, declarando obligatoria la 
colegiación, y cOndel1allUO en costas á los demandantes según el ar
tículo 93 que pide el fiscal. 

0---<0QQQQQQQQ~ 



CONCLUYE LA LISTA DE SRES. MÉDICOS COLEJIADOS (Véase el número anterior). 

l'ifÚMEIIO 

DE NOMBRES y APELLIDOS 
OnDEN 

'182 D. Domingo Rodríglleh Valle. 
183 » Pablo Agnado y Gal'cía Flores. 
184 » Gabriel López Ojeila .. 
185 » Juan l~olllero Gelabert .. 
186 » Manuel Agnado y Díaz . 
187 » Luis Bmluel y López .. 
188 » Manuel Sáinz Pardo Deleyto. 
189 » Luis Escolar y Peral. . 
190 » José González López .. 
191 » Doroteo Cobistt y González. 
192 » Gregorio González Buitrago .. 
193 » Leandro Pajares Azal1ón .. 
194 » Antonio de Leiva y Oliver .. 
196 » Francisco Luque y Suárez .. 
196 » Eugenio Gareía Izquierdo y García .. 
197 1 » Andrés Poladura y Obaya .. 
198 I » Tomás Mul10z é Illana .. 
199 » Antonio Vegas y Ruiz .. 
200 » Iguacio Rubio y Dorado .. 
201 » Andrés Lancha y Arias. 
202 » V alentín Me del y l\Iedel. . 
203 » Gabino Gil y Sáinz, Médico militar .. 

204 D. José l\IariJ1as G6mez .. 
205 » Angel Valhondo y Holguín. 
206 » Joaquín Sánchez Ooronel. 
207 »:Manuel Vela~co y Martínez .. 
208 »Patricio del Alamo y Gálvez. 
209 I » Pedro Anselmo Villal'l'ubia ... 
210 »Eusebio Valdés Heras. 
211 » Sandalio Martínez Mora .. 
212 »Antonio Herreros y Duclós ... 
213 » Federico Fel'nández Fel'l1ández. 
214 »Agustín Martín Sacristán. 
215 »Felipe Martínez Plaza .. 
216 [ » Emilio Romagosa de la Fuente. 
217 » Benito García Gil. 
218 \ » Ignacio Sendín González .. 
219 ' » Rufino Moreno y González, Médico militar .. 
220 I » José Reques y San Román. .. 
221 » José Antonio Téllez y Martín .. 
222 I » Arcadio García Sillovas. 
223 » Juan del Río y Mayo .. 

1 
C\HGO 

t'ECI!A. DE EXPEDlC<ÓN 

I 
nESrDENCL\ QUE 

jlE TíTULO 

. 14 Mayo . 

. 11 Marzo .. 
2 :Marzo .. 

. 31 .r lllio ... 
· 14 Marzo .. 

5 Abril.. 
. 11 Marzo .. 
· ;31 Enero. 
, 3 Febrero. 
· 17 .Junio. 
. 24 Noviembre .. 

7 Mayo .. 
9 ~oviembre. 

.[12 Mayo. 

. 12 ,} nlio .. 

'1
28 Junio. 

· G Di¡;iern breo . 
.¡11 Junio. 
. [14 l\Iarzo .. 
· 20 Julio .. 
.)21 l\Iarzo .. 
. 122 Julio .. 

· 2G .J ulio .. 
() :Mavo .. 

· 16 Ah;'il.. 
17 1\larzo .. 

· 20 Odubre. 
· B1 Octubre. 
· HO Abril.. 
· 18 Abril .. 
· 20 Septiembre .. 

4 Enero. 
7 Junio .. 
i) Febrero. 

· 1G Julio .. 
· 13 Febrero. 
'1 3 Julio .. 
'1 

.119 Noviembre .. 

.1 25 Junio. 

. 15 Junio. 

PUgnE 
1 DBSB:UP¡';NAIt 

. I 
~--- -------~---

188a i Azal1a .. . ¡Presidente. 
1898, Portillo. . . ii.N o eleo'i ble 
1877lCebolla ... 

'1 ",. 

.¡Presidente. 
18al¡Borox .... • i 1(1em. 

·i 1dem
. 

1883¡l\lenaSalbas. 
18\),4 Hne(·as ... · Vocal. 
188U (¿llismolldo . .¡Presidente. 
188:31 í'\ oblejas ... ·IIdem. 
1870:1dpll1 ..... .[ Idem. 
188Tlen»salbas. : : : : : : · Idern. 
18D8 Dotillo de las Palomas. .: ~ o elegible . 
18iD 'ralavem de la Reina .. .'Pn:lsidente. 
189211dem .. · :Vocal. 
1871[Idem .. • I Presiden te. 
lo62l1dem .. · 1dem . 
U)7¡) i lclem .. · 1dem. 
18761Idem .. .:Idelll. 
18801;\1 OH tearagún. . . . . . .; IdelTI. 
18 7:3 [ Castillo de Bayuela.. . .: l(lem . 
1891 Oalzada de Oropesa.. . . ¡!rlem. 
1DOO¡Santa Oruz del Retam<tl'.::\'o elegible. 
1881lToledo .. .! Pl'esÍllente . 

190011 Casasbuenas.. . . . ... 1 i\ o elegible. 
1879 Olías ............ ¡presidente. 
18831S. :Martín de l\IontalbiÍll. 11Idem 
1DOOilQuintanar de la Orden .. ;N o elegible. 
10- • 11\·1 d . 1 . 11:"> • l t o ¡ (511 tU. l'l( eJos ........ ¡ reSIüen e. 
18941 Villanueva de Akardete. I¡VOCal. 
1877 Casar de Escalona ... ". Presidente. 
188;31 

Villaseca de la Sagra:. . i 1de111. 
1870 Villanueva de Alcardete.ildem. 
1 DOO Parrillas.. .IN o elegible. 
187i'),N avalcán ........ 'IPresidente. 
1 ~!~O l' ~uebla <ir: Almoradiel.. . N o e~egible. 
1::5 i O San Homan. . . . . . . . PreSIdente. 
18~~I\~lán. . .[Idem. 
18::53 1 Galvez.. '. ,[Idem. 

1'1'oledo .... 
1 mlG I Esc~tlonilla . '1 Vocal. 
18811 AreIcóllar.. . Preside~1te. 
1900IToledo.. . . No elegIble . 

I Escalona.. .¡Presidente. 

--~----------------------------~----------~-------
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CORRESPONI)ENCIA 

Ca1'1I1enn.-Sr. D. M. H. ~.-·Heeibidlt SU carta anunciando 
traslado., Si hicieran todos los compmlel'oS lo mismo no sufriría 
extravío el BúLETÍ:-,' y la correspondencia. 

Recas.-Sr D. G. L. Y O.-1lecibirla su carta y tOllwda nota 
de su título. 

Santa Olallet.-Sr. D. A. G. G.-Se le ha remitido nuevamente 
el Reglamento. Avíseno~ su reeibo. 

Yillamuelas.-Sl' D. R. (~. D.-Hecibido el importe del título 
de Oolegiado. 

Pantnja. - Sr. D. A. B - En cuanto estén C,)]1stituídas L1S 

.Juntas delegadas, se ocupanín del reparto de patentes. La cuota 
seme::ltml talllbién serán aquellas las encargadas de cobrarla. 

Sotillo de las Palomas.-Sr. D. G. G. B.- Sl1ponmnos recibiría 
carta c1cíndole cuenta estado de su asunto, que no dejamos ni olvida
mos, teniendo gran interés en que se castigue como merece al 
intruso. 

Talave1'Cl.--Sr. D. F. f.1. S.- Habrá Ud. recibido órdenes del Go
bernador para el asunto del Sotillo. Roganios influya y active las 
gestiones para que pueda pasar cuanto antes á los 'l'ribunales. 

Ton·ico.-Sr. 'D. E. 1\1. G.-Por su carta nos entel;amos no ha 
recibido oficio. I.18 damos gracias por la anunciada convocatoria. Los 
compaüeros de Belvis y La E,strella no están colegiados. 

San RomáJl .. --Sr. D. A. P. de A.--Sentimos no poder remiti.!' todos 
los números por haberse agotado .. Mandamos el de Enel'o. Heclame 
á la Administración de Oorreos de Azal1a los que faltan. Su título lo 
remitimos por correo el 24, y su importe es una peseta, que priede 
mandar en sellos de correos. 

Ocaiia.-Sres. D. D. A. G. B. Y D. F. M. de L.-¿Han recibi
do Uds. los oficios para elección de la Junta delegada de ese dis
trito? N o demoren su constitudón que el tiempo paRa y se nos acu
mula·rá el trabajo. 

11Y.!P~E1'iTA OE ltA VIUOA É fl.IJOS OE J. ~OO~ÍGUEZ 

Santo Tomé, 23.-Teléfono 61. 



SINAGOGA, 7.-TOLEDO 
r-C:JJT@)~¡§'7"(:)' 

Armarios de luna, camas de todas clases, sillas de madera, paja, rejilla, 
cuero y tapicería.- Gran surtido en mobiliario completo para gabin:tes, despachos 
y salones estilo model'nistct.-Alfombras de fieltro, moqueta y tercIOpelo. Esteras 
de pleitn, cordelillo, pita y abacá. 

VENTA A PLAZOS Y AL CONTADO 
(6-;') 

V ACUNA SUIZA 
....;y¡--%--¡<f-

Todos los meses se recibe fresca del 
lnstitut vaccinogcne suisse, Lausanne en la 

i~~U~~~~ ~:g ~~~mgl 
Plata, 23,- Toledo. 

~--~ 

. Ir~i"ado,res, termóll1etros clínicos, ge-· 
rlngmll,'ls t ravatz, pulverizadores, brague
ros, sondas, etc., etc. 

(3-2) 

RELOJERÍA Y ÓPTICA 

" ~~~aali 
COMERCIO, 25.- TOLEDO 

Relojes de todas clases y precios.-Ante
ojos de cristales finos y roca garantizado. 
.Material eléctrico para timbres, teléfonos 
y luz. 

Taller de composturas é instalaciones 
eléctric<'ls. 

(6-5) 

~:~ ..... ~~ ... A~~1o. ... ~~ .. "'~~II.. ... ~~Itt. "~~lIo. .. ~~ .. "'~~110. ... ~~ ..... ~~ ..... ~~ ...... ~~ ..... ~~ ...... ~~ ... .oI~~'" A~~'" A~~1o. .. ~~ ..... ~~ .... ~~ ..... ~~ ..... ~~ ..... ~~ ..... ~~ .. ""~~ ..... ~~ .... ~!; 
, . 

:~ ESPECIALIDADES DE LA UNION MEDICO-FARMACÉUTICA !: 
'~ -- ---- ~. .. . 
~5 CÁPSULAS ANTICATARRALES ~> q , 
.. ~ Preparadas con terI)inol y copaiba, químicamente nuros. • ~ y, 
~~ Frasco DOS pesetas en todas las Farmacias. ;> .. . 
~~ 1I11lillllilllljlllllllllilllllllllllllllnHIlllllllllllillllllll1111IIJlllllltUlI1l!lllll1111 ;> 

... . 
~~ PASTILLAS PECTORALES E> 
:~ (Ácido benzqico, goma amoniaco, bálsamo del Perú y extracto tebáico). ~: 
~ ElllHís activo calmante y curativo de toda clase de toses. • 

<~ Las únicas cuya composición es conocida. ;> 
~ ~ 
~j Caja 1'50 pesetas. r 
~~ IJllfIIlllllllllHllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1IIIJlIHIlIIlIlfl ;~ .. . 
<S LICOR DE BREA IODADO ~> - -'~ Es el más coneentrado de los licores de brea conocidos. A la ventaia de r _ u _ 

'5 llevar en solución mayor cantidad de brea que ninguno otro, une la de ~r 
~E contener pequeI1as cantidades de iodo. ;> .. . - -~~ F'rasco DOS pesetas. ~r 
A ~ 
~ F 
... ~ Venta al por mayor en Toledo: Farmacias de SANTOS y VALINO ~~ 
3 . ~~ r - . -==~,.~~~,. ",~r: .,~,: "I~~" .,~,,..,",. .,~,,.. .,~,,. "'",. "'~,,.~~,,. "~,,,,,,,,,,,,~,""~,P'''~,'' .,~,,..,~,,..,",..,",. .",,. "V"""""~"""~'''''''''''~== 



Cristalería, porcelana, loza, lámparas, apa
ra tos para luz eléctrica, fantasía en artícu
los para regajos y sección especial de 

relojería. 

(SUCESOR DE OR'fIZ) 

Comercio, 10. - Toledo. 

li or~ r ¡ a -1 m ~r~ nta·-fn e ua o ern ac ¡ o n, 

VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 
Comercio, 55.-'l'OLEDO.-Ludo, 8. 

§~(9¡~"JT@) 

Se hacen toda clase de trabajos tipográfi
cos, encuadernaciones de lujo y económicas. 

Gran surtido en objetos de escritorio, por
tamonedas y tarjeteros. 

Libros de texto para primera y segunda 
enseilanza. 

(5-2) (3-2) ====================----= "----~--~~ 

TIPOGRAFÍA NUE\?A 

WuDA É HIJOS DE ~. ~RíGUEZ 
Santo Torné, 2J.-Teléfono 61. 

TOLEDO 

eCa 4atria de eerv an tes. 
El número 14 de esta importante publicación, con

tiene el siguiente sumario: 

luento6 de otro6 mund06. - ¡ruto temprano.-Iln millonario del 
labo.-Ia mina de oro de leldón.-~na niña intrépida.-~uentoó 

orientale6.-la ~enganza" del londe de la66ede. 

Se admiten suscripciones en toda's las librerías, al 
precio de 9 pesetas é1ño, en Madrid, y IO pesetas en 
provincias; numero suelto, una peseta. 

Bailly-Bailliere é biJos, editores. 
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